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1.-  ACTIVIDAD DE LA EMPRESA 
 

 
 La REAL SOCIEDAD DE TIRO DE PICHÓN SOCIEDAD DEPORTIVA, tiene su 
 domicilio social en la localidad de Atarfe, provincia de Granada, carretera de 
 Granada-Madrid junto al embalse de cubillas, código postal 18600, con N.I.F. 
 G18012880, y desarrollando su actividad en la misma localidad. 
 
 La Sociedad está inscrita en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas (RAED), con 
 el número 0065 y fecha veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta y cinco. 
 
 La actividad fundamental de la Sociedad, dentro de su objeto social es:  
 

1.- La Práctica del deporte. 
 

2.- La actividad principal de la Sociedad es la del Tiro a Vuelo, a cuyo fin se 
adscribirá obligatoriamente a las federaciones Andaluza y Nacional de Tiro a 
Vuelo. 

 
3.- Practicará asimismo las modalidades deportivas de Tenis, Pádel, a cuyo fin 

funcionará la unidad correspondiente que se adscribirá a las federaciones 
Andaluza y Nacional. 

 
4.- La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas unidades para la 

práctica de otras modalidades deportivas que se adscribirán obligatoriamente a 
las correspondientes Federaciones Deportivas Andaluzas. 
 

5.- Asimismo, podrá desarrollar actividades físico-deportivas entendidas en la 
línea del deporte para todos y del tiempo libre. 

 
 
 

 CNAE 9312 – Actividades de los Clubes Deportivos 
 
 La Sociedad no pertenece a un grupo de sociedades, en los términos previstos en el 
 artículo 42 del Código de Comercio, ni tiene una sociedad dominante domiciliada fuera 
 del territorio español. 
 

No existe una moneda funcional distinta del euro. 
 

 El ejercicio económico de la Sociedad coincide con el año natural. 
 

              
2.-   BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

 
 1.- IMAGEN FIEL 
 

 Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la 
Sociedad y se presentan de acuerdo con la legislación mercantil vigente y con las 
normas establecidas en el Plan General de Contabilidad vigente, con objeto de mostrar 
la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 
Sociedad.  
 
No ha habido razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel de la 
Sociedad, se hayan aplicado disposiciones legales en materia contable e influencia de 
tal proceder sobre el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la Empresa. 
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 Tampoco existe ninguna información complementaria, que resulte necesario incluir, ya 
 que la aplicación de las disposiciones legales en materia de contabilidad y los 
 principios contables generalmente aceptados, son suficientes para mostrar la imagen 
 fiel de la empresa. 
 
 Las cuentas anuales se han generado bajo el principio de empresa en funcionamiento. 
 
 2.- PRINCIPIOS CONTABLES 
 
 Para mostrar la imagen fiel, no ha habido razones excepcionales que justifiquen la falta 
 de aplicación de algún principio contable obligatorio. 
 
 No se han aplicado otros principios contables no obligatorios, para mostrar la imagen 
 fiel. 
 
 3.- ASPECTOS CRÍTICOS DE LA VALORACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LA
 INCERTIDUMBRE 
 

 No hay supuestos claves, ni datos sobre la estimación de la incertidumbre en la fecha 
de cierre del ejercicio, que lleven asociado un riesgo importante, o puedan suponer 
cambios significativos en el valor de los activos y pasivos. 
 
No hay cambios en estimaciones contables que sean significativos y afecten al ejercicio 
actual, o se espere que puedan afectar a los ejercicios futuros. 
 
La dirección no es consciente de incertidumbres que puedan aportar dudas sobre la 
posibilidad de que la empresa siga funcionando normalmente. 
  
4.- COMPARACION DE LA INFORMACIÓN 
 
La estructura de los estados contables del ejercicio anterior no contiene ningún cambio 
respecto a los estados contables del ejercicio actual. 
 
No hay causas que impidan la comparación de las Cuentas Anuales del ejercicio con 
las del precedente. 
 
No ha sido necesario adaptar ningún importe del ejercicio precedente. 
 
5.- ELEMENTOS RECOGIDOS EN VARIAS PARTIDAS 
 
No hay elementos patrimoniales que, con su importe, estén registrados en dos o más 
partidas del Balance. 
 
6.- CAMBIOS EN CRITERIOS CONTABLES 
 
No se han producido ajustes por cambios en los criterios contables durante el ejercicio. 
 
7.- CORRECCIÓN DE ERRORES 
 
No se han producido ajustes por corrección de errores durante el ejercicio. 
 
 
8.- PRINCIPIO DE EMPRESA EN FUNCIONAMIENTO 
 
No existe ninguna incertidumbre respecto al funcionamiento normal de la empresa, ni 
que indique que pueda plantearse un proceso de quiebra del principio de empresa en 
funcionamiento. 
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3.-   APLICACIÓN DE RESULTADOS. 
 
De acuerdo con lo establecido en la legislación actual, se formula la siguiente 
propuesta de aplicación de los Resultados del ejercicio de 2022, a la Junta General 
ordinaria: 

 
 

Bases de reparto: Importe 2022      

   

Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias……………..      - 43.664,86  

Remanente…………………………………………………...                 0,00  

Reservas voluntarias………………………………………..                 0,00  

Otras reservas de libre disposición……………………….                 0,00  

   

Total…………………………………………………………..      - 43.664,86  

   

   

Aplicación: Importe 2022     

   

A resultados negativos del ejercicio………………………      - 43.664,86  

A dividendos…………………………………………………          ..................  

A compensación de pérdidas de ejercicios anteriores... 
 

   ..................  

Total...............................................................................             - 43.664,86  

 
 El resultado del Ejercicio es neto de impuestos. 
 
 El impuesto devengado del ejercicio es de 1.835,13 euros. 
 
    Durante el ejercicio no se han entregado dividendos a cuenta de los resultados. 
 
 La distribución de resultados cumple los requisitos y limitaciones establecidas en los 
 estatutos de la sociedad y en la normativa legal vigente. 
 
 
 

4.-   NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN. 
 
 
 Los criterios contables aplicados a las distintas partidas son los siguientes: 
 
 
 4.1.- Inmovilizado intangible 

 
 
 Los elementos patrimoniales aquí contenidos son de carácter intangible y se valoran a 
su precio de adquisición, si se han comprado al exterior, o por su coste de producción, 
si han sido fabricados en el seno de la propia Empresa. 
 
Las eventuales adquisiciones a título gratuito, se activan a su valor venal. 
 
Se deducen las depreciaciones duraderas irreversibles debidas al uso del inmovilizado 
intangible, aplicando amortizaciones, con criterio sistemático, y según el ciclo de vida 
útil del producto, atendiendo a la depreciación que sufran por funcionamiento, uso u 
obsolescencia. 
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En la fecha de cada balance de situación, la Sociedad revisa los importes en libros de 
sus activos intangibles para determinar si existen indicios de que dichos activos hayan 
sufrido una pérdida por deterioro de valor. Si existe cualquier indicio, el importe 
recuperable del activo se calcula con el objeto de determinar el alcance de la pérdida 
por deterioro de valor (si la hubiera). En caso de que el activo no genere flujos de 
efectivo que sean independientes de otros activos, la Sociedad calcula el importe 
recuperable de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo.  
 
Durante el ejercicio de 2022, la sociedad no ha realizado amortizaciones de 
inmovilizado intangible. 
 
 
Aplicaciones Informáticas: Los costes de adquisición y desarrollo incurridos en 
relación con los sistemas informáticos básicos en la gestión de la Sociedad se registran 
con cargo al epígrafe “Aplicaciones Informáticas” del balance de situación.  
 
Los costes de mantenimiento de los sistemas informáticos se registran con cargo a la 
cuenta de resultados del ejercicio en que se incurren.   
 
Las aplicaciones informáticas pueden estar contenidas en un activo material o tener 
sustancia física, incorporando por tanto elementos tangibles e intangibles. Estos activos 
se reconocen como activo cuando forman parte integral del activo material vinculado 
siendo indispensables para su funcionamiento.  
 
La amortización de las aplicaciones informáticas se realiza linealmente en un período 
de entre tres y cuatro años desde la entrada en explotación de cada aplicación. 

 
 
 

4.2.- Inmovilizado material 
 
 
Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valorarán por el precio de 
adquisición o el coste de producción.  
 
 
Con posterioridad a su reconocimiento inicial, los elementos del inmovilizado material 
se valorarán por su precio de adquisición o coste de producción menos la amortización 
acumulada y, en su caso, se tendrá en cuenta el importe acumulado de las 
correcciones valorativas por deterioro del valor reconocidas (siguiendo las mismas 
pautas que para los inmovilizados intangibles). 

 
 

Capitalización de intereses y diferencias de cambio, amortización y dotación de 
provisiones, costos de ampliación, modernización y mejoras adquiridas o efectuadas 
por la sociedad, actualizaciones amparadas en una Ley de actualización de valores. 
 
 
Se aplica el criterio de amortizar de forma lineal a todo lo largo de la vida útil del 
producto. Si se producen correcciones valorativas por deterioro de carácter reversible 
se realiza el correspondiente apunte a las cuentas de deterioro y se reconocerán como 
un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias.  
 
 
 
 
 



REAL SOCIEDAD DE TIRO DE PICHÓN                                                            Memoria Anual 
DE GRANADA SOC. DEPORTIVA                 Ejercicio 2.022 
 

 6 

 
 
La amortización aplicada durante el ejercicio 2022 para la totalidad de los elementos 
del activo inmovilizado material ha sido de 70.827,47 euros y el deterioro de 0,00 
euros. 
 
 
 

 
ELEMENTO DE INMOVILIZADO MATERIAL 

 
AÑOS DE VIDA ÚTIL 

 
Construcciones 

 
18 

 
Instalaciones técnicas 

 
10 

 
Maquinaria 

 
8 

 
Utillaje 

 
3 

 
Mobiliario 

 
10 

 
Equipos proceso información 

 
4 

 
Elementos de transporte 

 
6 

 
Otro inmovilizado material 

 
3 

 
 
 
4.3.- Terrenos y construcciones de inversión 
 
Los criterios contenidos en las normas anteriores, relativas al inmovilizado material, se 
aplicarán a las inversiones inmobiliarias.  
  
 
4.4.- Permutas 
 
La sociedad no ha realizado al cierre del ejercicio ninguna permuta. 
 

 
4.5.- Activos y pasivos financieros  

 
 La sociedad no tiene al cierre del ejercicio inversiones financieras.  
     

 
4.6.- Valores de capital propio en poder de la empresa 
 
 La sociedad no posee al cierre del ejercicio ninguna acción / participación propia.  
 
 
4.7.- Existencias 
 
Las existencias están valoradas al precio de adquisición.  
 
Cuando el valor de mercado es inferior al precio de adquisición y la depreciación es 
irreversible, se ha tenido en cuenta esta circunstancia al valorar las existencias. A este 
efecto se considera valor de mercado el valor de realización. 
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4.8.- Transacción en moneda extranjera 
 

 En la actividad que realiza la sociedad no existen operaciones comerciales que den 
 origen a transacciones en moneda extranjera. 

 
4.9.- Impuesto sobre beneficios 
 
 Para el cálculo del Impuesto sobre Beneficios, este tipo de entidades sin ánimo de 
lucro, tributan por el Régimen Fiscal de entidades parcialmente exentas, según lo 
establecido en el capítulo XIV del título VII, de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.  
 
En virtud de dicha regulación, se establece como exentas las rentas obtenidas que 
procedan de la realización de actividades que constituyan su objeto o finalidad 
específica, siempre que no tengan la consideración de actividades económicas. En 
particular, estarán exentas las cuotas satisfechas por los asociados, colaboradores o 
benefactores, siempre que no se correspondan con el derecho a percibir una 
prestación derivada de una actividad económica.  
 
La exención a que se refiere el apartado anterior no alcanzará a los rendimientos de 
actividades económicas, ni a las rentas derivadas del patrimonio, ni a las rentas 
obtenidas en transmisiones, distintas de las señaladas en él. 
 
El gasto por impuesto sobre beneficios del ejercicio se calcula en función del ejercicio 
considerando las diferencias existentes entre el resultado contable y resultado fiscal 
(Base Imponible del Impuesto) y distinguiendo en éstas su carácter de fiscalmente 
exentos los sujetos y permanentes o temporales, a efectos de determinar el impuesto 
se registran como impuesto sobre beneficios anticipado o diferido, según corresponda.  

  
4.10.- Ingresos y gastos 
 
Siguiendo el principio de prudencia, la Sociedad únicamente contabiliza los ingresos 
realizados a la fecha del cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos previsibles y las 
pérdidas, aún eventuales, se contabilizan tan pronto son conocidas. 
 
Los ingresos y gastos de la Sociedad se reconocen en función del criterio de devengo, 
es decir cuando se produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos 
representan, con independencia del momento en que se produzca la corriente 
monetaria o financiera derivada de los mismos. 
 
4.11.- Provisiones y contingencias 
 
La sociedad no dota provisiones en ningún sentido. 
 
4.12.- Subvenciones, donaciones y legados  
 
La Sociedad no posee al cierre del ejercicio ninguna subvención al capital, concedida 
tanto por las Administraciones Públicas como por empresas o particulares. 
 
4.13.- Negocios conjuntos 
 
La Sociedad no participa en ningún negocio ajeno. 
 
4.14.- Transacciones entre partes vinculadas.  
 
No existen elementos de esta naturaleza. 
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5.-   INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS 

  
 El epígrafe de inmovilizado material comprende las siguientes partidas: 

 

Nº Cuenta Denominación 
Saldo inicial bruto 

01/01/2022 

   

Entradas 
 

Salidas 
 

Saldo final 
bruto 31/12/2022 

210 
Terrenos y bienes 

naturales 
0,00   0,00 

211 Construcciones 1.364.267,02   1.364.267,02 

212 Instalaciones técnicas 540.845,25 31.547,89  572.393,14 

213 Maquinaria 189.114,50   189.114,50 

214 Utillaje 3.356,69   3.356,69 

215 Otras instalaciones 0,00   0,00 

216 Mobiliario 165.013,09   165.013,09 

217 
Equipos para procesos de 

información 
22.031,00 652,00  22.683,00 

218 Elementos de transporte 24.138,97   24.138,97 

219 Otro inmovilizado material 47.985,46   47.985,46 

 

TOTAL 2.356.751,98 32.199,89  2.388.951,87 

 
 La sociedad detalla la siguiente información sobre el inmovilizado material. 
  
 La información en base a la amortización por clases de elementos, sería la siguiente:  
 

Nº Cuenta Denominac. 
Saldo 

31/12/2021 

Dotación amortización Aumento de la 
amort. acumulada 

por efecto de la 
actualización 

Cargos 
por 

retiros 
Traspasos 

Saldo 
31/12/2022 Cuenta 

dotación 
Importe dotación 

2811 Construcciones 668.000,66 681 53.933,04 
 

  721.933,70 

2812 Instalaciones técnicas 493.560,18 681 12.369,06 
 

  505.929,24 

2813 Maquinaria 184.076,33 681 1.203,47    185.279,80 

2814 Utillaje 3.356,69 681 0,00 
 

  3.356,69 

2815 Otras instalaciones 0,00 681 0,00 
 

  0,00 

2816 Mobiliario 159.979,38 681 3.174,15    163.153,53 

2817 
Equipos para 
procesos de 
información 

20.939,49 681 147,75 

 

  21.087,24 

2818 
Elementos de 

transporte 
24.138,97 681 0,00 

 
  24.138,97 

2819 
Otro inmovilizado 

material 
47.985,56 681 0,00 

 
  47.985,56 

TOTAL 1.602.035,98  70.827,47    1.672.864,73 
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Valor neto  Saldo 31/12/2022 

Inmovilizado 
material 

716.087,14 

 
 
 
 El epígrafe de inmovilizado intangible comprende las siguientes partidas: 
 

 

Nº Cuenta Denominación 

Saldo 
inicial 
bruto 

01/01/2022 

   

Entradas 
 

Salidas 
 

Saldo final 
bruto 31/12/2022 

202 Concesión Administr. Ayto. Atarfe 5.000,00   5.000,00 

206 Aplicaciones informáticas 4.832,08   4.832,08 

TOTAL 9.832,08   9.832,08 

 
 

 
 La sociedad detalla la siguiente información sobre el inmovilizado material. 
 
  
 La información en base a la amortización por clases de elementos, sería la siguiente:  
 
 

Nº 
Cuenta 

Denominación 
Saldo 

31/12/2021 

Dotación amortización Aumento de la amort. 
acumulada por efecto 

de la actualización 

Cargos 
por 

retiros 
Traspasos 

Saldo 
31/12/2022 Cuenta 

dotación 
Importe 
dotación 

2802 
Concesión Administr. 

Ayto. Atarfe 
5.000,00 680 0,00 

 
  5.000,00 

2806 
A.A. Software Office 

Scan Anti 
308,08 680 0,00 

 
  308,08 

2806 
A.A. Pack Gestión 

Deportiva 
4.524,00 680 0,00 

 
  4.524,00 

TOTAL 9.832,08  0,00    9.832,08 

 

 
 

Valor neto  Saldo 31/12/2022 

Inmovilizado 
intangible 

0,00 

 
 

 
La empresa no tiene arrendamientos financieros ni otras operaciones de naturaleza 
similar sobre activos no corrientes. 
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6.-   ACTIVOS FINANCIEROS 

 
 

1. Se revelará el valor en libros de cada una de las categorías de activos financieros y 
pasivos financieros señalados en la norma de registro y valoración octava, salvo las 
inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas de 
acuerdo con la siguiente estructura: 

 
 
 

Categorías 

Clases 

Instrumentos financieros a largo plazo  Instrumentos financieros a corto plazo  

TOTAL 
Instrumentos 
de patrimonio 

Valores 
representativo

s  de deuda 

Créditos    Derivados     
Otros 

Instrumentos 
de patrimonio 

Valores 
representativo

s  de deuda 

Créditos    Derivados     
Otros 

Ejercicio 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 

Activos 
financieros 
mantenidos para 
negociar  

                  15.296,55 9.569,84 15.296,55 9.569,84 

Activos 
financieros a 
coste amortizado 

                            

Activos 
financieros a 
coste   

                            

Total                    15.296,55 9.569,84 15.296,55 9.569,84 

 
 
 

2. Análisis del movimiento de las cuentas correctas. 
 
 A 31 de diciembre de 2022 no existen recogidas, en la contabilidad de la sociedad, 
pérdidas por deterioro originadas por el riesgo de crédito. 
 
 
3. Valor razonable. 
 
 Al no ser las participaciones cotizadas en Bolsa su valor es el de adquisición. 

 
 
 

4. Empresas del grupo, multigrupo y asociadas.  
 
A 31 de diciembre de 2022 no existen en la contabilidad de la sociedad partidas 
recogidas en este apartado. 
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7.-   PASIVOS FINANCIEROS 

 
 
1. Se revelará el valor en libros de cada una de las categorías de pasivos financieros 
señalados en la norma de registro y valoración novena.  
 
A estos efectos se desglosará cada epígrafe atendiendo a las categorías establecidas 
en la norma de registro y valoración novena. Se deberá informar sobre las clases 
definidas por la empresa.  

 
 
 

Clases 

Categorías  

Instrumentos financieros a largo plazo  Instrumentos financieros a corto plazo  

TOTAL Deudas con 
entidades 
de crédito 

Obligaciones 
y otros 
valores 

negociables 

Derivados 
Deudas con 
entidades 
de crédito 

Obligaciones 
y otros 
valores 

negociables 

Derivados 

Ejercicio 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 2022 2021 

Débitos y 
partidas a 
pagar  

             31.894,54 34.637,54            31.894,54 34.637,54 

Otros                    39.178,97 36.255,58 39.178,97 36.255,58 

Total               31.894,54   34.257,54         39.178,97 36.255,58 71.073,51 70.893,12 

 
 
 

2. Otra Informaciones:  
  
 Relación de deudas a L/P a la fecha. 

 

ENTIDAD GARANTÍA VENCIMIENTO IMPORTE 

Fianzas Recibidas a l/p             Personal        31.894,54 

    Suma…………….      31.894,54 

 

 

 
3. Préstamos pendientes de pago al cierre del ejercicio. 
 
En relación con los préstamos pendientes de pago al cierre del ejercicio, se informará 
de:  
 
  • No existe impago del principal o intereses que se haya producido durante el 
   ejercicio. 
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8.-   FONDOS PROPIOS 

 
1. Valores. 

 
 El capital social está representado por las aportaciones realizadas por los socios a 31 
 de diciembre de 2022. 
 

2. Restricción disponibilidad reservas 
   
 Salvo las legales y estatuarias no existe ninguna circunstancia que restrinja la 
 disponibilidad de las reservas. 
 

3. Número, valor nominal y precio medio 
 

El capital no está representado por títulos. 
 

 
 

9.-   SITUACIÓN FISCAL 
 

1. Impuestos sobre beneficios  
 
El gasto por impuesto sobre sociedades se ha calculado sobre la base del resultado 
constituido por aquellas partidas que no forman parte del objeto social o finalidad del 
club, y que por tanto no gozan de las ventajas fiscales de las entidades sin fines 
lucrativos. 
 
            
En el ejercicio 2022 el importe contabilizado por impuesto corriente asciende a 
1.835,13 €. 
 
 
2. Otros tributos  
 
No se prevén circunstancias de carácter significativo en relación con otros tributos, 
sobre acontecimientos posteriores al cierre que supongan una modificación de la 
normativa fiscal que afecta a los activos y pasivos fiscales registrados. 
 
La sociedad tiene todos los ejercicios pendientes de prescripción pendientes de 
revisión fiscal.  
 
 

10.-   INGRESOS Y GASTOS 
 

  
1. El desglose de las partidas <<4. Aprovisionamientos>>, distinguiendo entre compras y 

variación de existencias, es el siguiente: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Nacionales             Adquisiciones Intrac. Importaciones 

Variación de existencias -995,13     

Compras de mercaderías 27.654,71     

Total……........ 26.659,58     
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 Desglose de la partida <<7. Otros gastos de explotación>> del modelo de  la cuenta de 
pérdidas y ganancias, es el siguiente 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
2. Ventas e ingresos 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Resultados fuera de la actividad 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  2022          

Variación de existencias productos terminados y 
en curso de fabricación:  

Rever.Det.Prod.Acabados/en Curso 0,00 

Total……........ 0,00 

 Importe             

Servicios exteriores 217.055,88 

Tributos:  
- OTROS TRIBUTOS 
 

12.475,70 
 

Ajustes negativos en imposición indirecta 0,00 

Otros gastos de gestión corriente 0,00 

Pérdidas por deterioro de créditos comerciales 0,00 

Reversión Det. Créditos Comerciales 0,00 

Gastos excepcionales 202,78 

Total……………… 229.734,36 

 Importe             

Ventas de mercaderías 45.680,22 

Prestación de servicios 58.970,50 

Ingreso por arrendamiento 0,00 

Cuotas de socios 414.553,26 

Ingresos por patrocinios 7.340,50 

Ingresos gestión por incidencias en recibos 0,00 

Total……………… 526.544,48 

 Importe             

Gastos excepcionales - 202,78 

Gastos financieros -2.086,41 

Pérdidas Deterioro Existencias 0,00 

Pérdidas Créd.Ciales.Incobrables 0,00 

Subvenc.Donac.Legados Ofi.Expl. 0,00 

Ingresos excepcionales 4.351,15 

Reversión Deter.Existencias 0,00 

Otros ingresos financieros 0,00 

Total……………… 2.061,96 
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11.-   SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS  

 
 
No existen partes vinculadas en la empresa o no se han efectuado operaciones con 

 partes vinculadas. 
 

 
12.-  OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 

 
 No existen partes vinculadas en la empresa o no se han efectuado operaciones con 
 partes vinculadas. 
 
 

13.-  INFORMACIÓN SOBRE EL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES 
 

 Con respecto a la información sobre el periodo medio de pago a proveedores. D.A 3ª 
"Deber de información" Ley 15/2010, de 5 de julio”, la entidad no acumula al cierre del 
ejercicio un aplazamiento de pago a proveedores superior al plazo legal. 

 
 

14.-  OTRA INFORMACIÓN 
  
 En cuanto al número de empleado durante el ejercicio ha sido distribuido en las 
siguientes categorías: 
 
 

Distribución del personal de la sociedad al término del ejercicio, por duración contrato y sexo 

 Hombres Mujeres Total 

 Fijos Eventuales Fijos Eventuales Fijos Eventuales 

Trabajadores en Alta al inicio 9 2 3 2 12 4 

Altas durante el período 9 68 3 8 12 76 

Bajas durante el período 6 70 3 9 9 79 

Trabajadores en alta al Final 12 0 3 1 15 1 

 
 
 

15.-  INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE Y DERECHOS DE EMISIÓN DE GASES   
DE EFECTO INVERNADERO 
 

 
 La sociedad no tiene partidas de naturaleza medioambiental. 


